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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:   
 

A despacho de la señora Juez el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÌA, promovido por MARIO DE JESÚS VELÁSQUEZ MEJÍA, frente a JHON 
FREDY VELÁSQUEZ, radicado al 2020-00125-00, una vez aportada la comisión 
que dispuso cautela. Sírvase ordenar.    
 
Viterbo, Caldas, 16 de Marzo de 2021. 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 
 Viterbo, Caldas, Diecisiete (17) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 
 Cursa su trámite en esta célula judicial demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía, instaurada por MARIO DE JESÚS VELÁSQUEZ MEJÍA, frente a 

JHON FREDY VELÁSQUEZ, radicada al 2020-00125-00, en espera de los 
resultados de cautela. 
 
 El 18 de enero de este anuario, se dispuso el embargo y secuestro de 
varios bienes muebles que hacen parte del establecimiento de comercio 
PUERTO MADERO DISCOTECA, denunciados como propiedad del 
demandado.  
 
 Se recibe la comisión debidamente auxiliada con sus anexos, la que 
se ordena agregar al expediente y se deja  a disposición de las partes por el 
término de Tres Días Hábiles, para su conocimiento.        

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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